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Número de circuitos y conductores: Uno de 3 por 54,59 milí
metros cuadrados, de aluminio-acero, y uno de 3 por LA 140, 
de aluminio-acero.

Apoyos: Postes de madera y metálicos.
Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 

eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 
10/1966, sobre expropiación forzosa v sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y su Reglamento de 20 de octu
bre de 1966.

El plazo para la terminación de la instalación reseñada es 
de, un año, a partir de la fecha de la presente resolución, no 
pudiendo entrar en servicio mientras no se cumplan los trámi
tes que se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/ 
1966.

Previos los trámites legales, la Administración podrá decla
rar la caducidad de esta concesión, si se comprobase la ine
xactitud de las declaraciones de la empresa que figuran en el 
expediente o el incumplimiento del plazo concedido.

Lérida, 29 de febrero de 1980.—El Delegado Provincial, 
Eduardo Mías Navés.—4.188-C.

9603 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Lé
rida por la que se autoriza el establecimiento y 
declara en concreto la utilidad pública de las ins
talaciones eléctricas que se citan. Referencia: 
A. 4.311 RLT (E. 12.949).

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial 
a petición, de «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S, A.» con domi
cilio en Barcelona, plaza de Cataluña, 2, y cumplidos los trá
mites reglamentarios ordenados en el Decreto 2617/1966, de 
20 de octubre, sobre autorización de instalaciones eléctricas, y 
en el Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966, sobre expro
piación forzosa y sanciones en"”materia de instalaciones eléc
tricas, y de acuerdo con la Ley de 24 de noviembre de 1939, 
sobre Ordenación y Defensa de la Industria, y Decreto de este 
Ministerio de 30 de junio de 1972,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria y 
Energía en Lérida, a propuesta de la Sección correspondiente 
ha resuelto:

Autorizar al peticionario el establecimiento de las instala
ciones eléctricas cuyo objeto y principales características son:

Ampliar la red de distribución de energía eléctrica y E. T. 
533, «Tonet».

Linea eléctrica

Origen de la línea: Apoyo número 6 de la línea a 25 KV. 
a E. T. «Campo de Aviación» ÍA. 981 RLT).

Final de la línea: E. T. número 533, «Tonet».
Término municipal afectado: Albatarrec.
Tensión de servicio en KV.: 25.
Longitud en kilómetros: 0,025.
Número de circuitos y conductores: Uno de 3 por 54,59 milí

metros cuadrados, de aluminio-acero.
Apoyos: Hormigón.

Estación transformadora

Número 533, «Tonet».
Emplazamiento: Junto Cooperativa, término municipal de Al-

rrecTipo: Interior, un transformador de 400 KVA., de 25/0,38 KV.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966. sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y su-Reglamento de 20 de octubre de 1993.

El plazo para la terminación de la instalación reseñada es 
de un año, a partir de la fecha de lá presente resolución, no 
pudiendo entrar en servicio mientras no se cumplan los trámi
tes que se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966.

Previos los trámites legales, la Administración podrá decla
rar la caducidad de esta concesión si se comprobase la inexac
titud de las declaraciones dé la Empresa que figuran en el 
expediente o el incumplimiento del plazo concedido.

Lérida, 29 de febrero de 1980.—El Delegado Provincial, 
Eduardo Mías Navés.—4.184-C.

9604 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Lé
rida por la que se autoriza el establecimiento y 
declara en concreto la utilidad pública de las ins
talaciones eléctricas que se citan. Referencia: 
A. 4.277 RLT (E. 12.796).

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial 
a petición de «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domi
cilio en. Barcelona, plaza de Cataluña, 2, y cumplidos los trá
mites reglamentarios ordenados en el Decreto 2017/1966, de 
2o de octubre, sobre autorización de instalaciones eléctricas, 
y en el Reglamento aprobado por Decreto 2619/1960, sobré 
expropiación forzosa-y sanciones en materia de instalaciones

eléctricas, y de acuerdo con la Ley de 24 de noviembre de 1939, 
sobre Ordenación y Defensa de la Industria, y Decreto de este 
Ministerio de 30 de junio de 1972,

E6ta Delegación Provincial del Ministerio de Industria y 
Energía en Lérida, a propuesta de la Sección correspondiente, 
ha resuelto:

Autorizar al peticionario el establecimiento de las instala
ciones eléctricas cuyo objeto y principales características son:

Ampliar la red de distribución en A, T. de línea y E. T. 
«Llarden».

Línea eléctrica 
Origen de la línea: Linea subterránea a 11 KV. a E. T. 

número 322, «Pujol» (A. 2.116 RLT).
Final de la línea: E. T. número 530, «Llarden».
Término municipal afectado: Mollerusa.
Cruzamientos: Jefatura Provincial de Carreteras, carretera 

Mollerusa; Miralcamp, £-200, punto kilométrico 0,510; Ayunta
miento de Mollerusa, viales.

Tensión de servicio en KV.: 11.
Longitud en kilómetros; 0,140.
Número de circuitos y conductores: Dos de 3 por 1 por 70 

milímetros cuadrados, de aluminio (línea subterránea, entrada 
y salida).

Estación transformadora

Número 530, «Llardén».
Emplazamiento: Avenida Les Garrigues, en Mollerusa.
Tipo: Interior, un transformador de 160 KVA., de 11/0,38-0,22 

kilovoltios.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y su Reglamento de 20 de octubre 
de J966.

El plazo para la terminación de la instalación reseñada es 
de un año, a partir de la fecha de la presente resolución, 
no pudiendo entrar en servicio mientras no se cumplan los 
trámites que se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 
2617/1966.

Previos los trámites legales, la Administración podrá decla
rar la caducidad de esta concesión si se comprobase la ine- 
exactitud de las declaraciones de la empresa que figuran en el 
expediente o el incumplimiento del plazo concedido.
. Lérida, 3 de marzo de 1980.—El Delegado provincial, Eduardo 

Mías Navé6.—4.185-C.

9605 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ta
rragona por la que se autoriza y declara la utili
dad pública en concreto de la instalación eléctrica 
que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial, en 
solicitud de autorización y declaración en concreto de la utilidad 
pública, a los efectos de la imposición de servidumbre de paso 
de la instalación eléctrica que se reseña:

Asunto: L. A. T. 4.118. Línea a 25 KV. a E. T. «Carrer Cam- 
brils».

Peticionario: «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S. A.», Bar
celona, plaza de Cataluña, 2.

Instalación: Linea subterránea de transporte de energía eléc
trica a 25 KV., con conductor de aluminio de 150 milímetros 
cuadrados de sección, con una longitud de 600 metros, para su
ministro a la E. T. «Carrer Cambrils», de 500 MVA. de poten
cia.

Origen: C. S. 25 KV., entre E. T. «San Isidro» y «Tetuán».
Presupuesto: 3.450.000 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacional.
Situación: Término municipal de Reus.
Finalidad: Ampliar y mejorar la capacidad dé servicio de 

sus redes de distribución.

Vista la documentación presentada para su tramitación, esta 
Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto en los 
Decretos 2617 y 2019/1966, de fecha 20 de octubre, ha resuelto 
otorgar la autorización solicitada y declarar en concreto la utili
dad pública de la misma, á los efectos de la imposición de ser
vidumbre de paso.

Tarragona, 27 de febrero de 1980.—El Delegado provincial, 
José Antón Solé.—4.179-C.

9606 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Viz
caya por. la que se declara de utilidad pública la 
instalación eléctrica que se cita (L-3.337).

Visto el expediente incoado en esta Delegación a instancia de 
«Hidroeléctrica ibérica Iberd.uero, S. A.», solicitando autoriza
ción para montar la instalación eléctrica que más adelante se 
reseña y la declaración en concreto de la utilidad pública de


